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MISIÓN 

El FOFIM, es una entidad de derecho público,

no bancaria, descentralizada, con autonomía

de gestión administrativa, con patrimonio

propio y autosostenible, bajo tuición del

Ministerio de Minería y Metalurgia, que

fomenta el sector de la minería

cooperativizada, a través de la otorgación de

préstamos a las cooperativas mineras, para el

financiamiento de capital de operaciones y de

inversión, de los proyectos factibles del sector,

que contribuyan al fortalecimiento del mismo;

aporte a la mejora de los índices

productividad de las cooperativas mineras y

mejore los niveles de calidad de vida de los

mineros.

VISIÓN

El Fondo de Financiamiento para la Minería

— FOFIM, es una entidad líder financiera,

constituida en el eslabón principal de

fomento a la inversión de capital en la

minería cooperativizada a nivel Nacional,

autosostenible, con capacidad de

financiamiento sustentable en el tiempo, que

presta servicios eficientes y mejora la calidad

de vida de los mineros, en el marco del

respeto de la Madre Tierra y el Medio

Ambiente.



RECURSOS HUMANOS FOFIM
CATEGORÍA CLASE NIVEL DENOMINACIÓN DEL PUESTO N° DE PUESTOS

EJECUTIVO

2 1 Director General Ejecutivo 1

3 2 Director de Área 4

OPERATIVO

3 3 Jefe de Unidad 1

3 4 Profesional I 5

3 5 Profesional II 4

3 6 Profesional III 5

3 7 Técnico I 1

3 8 Administrativo I 2

3 9 Administrativo II 1

3 10 Administrativo III 1

Total servidores públicos         25



COMPROMISOS DE GESTIÓN 2021

ACCIÓN

Gestión de 
Préstamos y 
Asistencia

Actualizar e incorporar  
criterios técnicos en los 

reglamentos para otorgar  
préstamos para un manejo 
adecuado de los recursos 

públicos 

Elaborar, emitir e implantar 
normatividad interna para 

transparentar la gestión 
pública (préstamos)

Otorgar préstamos ágiles y 
oportunos a las cooperativas 
mineras para el fomento de 

su actividad productiva

Brindar apoyo y asistencia 
técnica, administrativa y legal 
antes, durante y después de 
la otorgación del préstamo

Gestionar la recuperación de 
los préstamos en mora, 

realizados a las cooperativas 
mineras, tanto en la vía 

administrativa como judicial



Conciliando periódicamente la información y documentación 
sobre la cartera de préstamos colocados, entre las áreas 

operativa y contable de FOFIM

Efectuando seguimiento y supervisión, periódico y oportuno, 
para la recuperación de la  cartera de préstamos, y realizando 

acciones administrativas si ameritan

Sistematizando la información  y documentación que se 
genera para la administración y control de la cartera de 

préstamos

Para fomentar la 
actividad productiva 
de las cooperativas 

mineras

Otorgar 
préstamos 

ágiles y 
oportunos a 

las 
cooperativas 

mineras

OTORGACIÓN DE PRÉSTAMOS



Proporcionando información de los estados de cuenta de 
los préstamos otorgados

Orientando técnica y legalmente a las Cooperativas 
Mineras en la solicitud, manejo y devolución de los 

préstamos otorgados por el FOFIM

Socializando los servicios que brinda el FOFIM a las 
Cooperativas Mineras asociadas a FENCOMIN

Incorporando la utilización de recursos tecnológicos para 
facilitar la prestación de los servicios que brinda el FOFIM

Para mejorar el 
acceso a los 

préstamos que otorga 
el FOFIM, así como su 
manejo y control en la 

devolución del 
préstamo

Brindar apoyo 
y asistencia 

técnica, 
administrativa 
y legal antes, 

durante y 
después de la 

otorgación 
del préstamo

ASISTENCIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL



Actualizando el Reglamento del Comité de Préstamos –
RCP, conforme a la actualización del ROP

Complementando el ROP, incorporando el tratamiento 
de reprogramaciones, refinanciamiento, seguimiento y 

supervisión de los préstamos

Actualizando el Reglamento Operativo para Préstamos 
(ROP), en cuanto a modalidades, requisitos, intereses, 

garantías, plazos y otros Para disponer de 
reglamentos 

operativos que 
permiten evaluar, 

otorgar y recuperar 
los financiamientos 
dados por el FOFIM, 
en forma oportuna y 

conforme lo 
inicialmente pactado

Actualizar los 
reglamentos 
para otorgar 
prestamos 

que 
respondan a 
las actuales 
necesidades

REGLAMENTOS DE PRÉSTAMOS



Asignando tareas y responsabilidades a cada uno de los 
participantes en los procesos

Implantando un plan de organización de la información y 
documentación que se genera en los procesos

Incorporando criterios de control interno operativos y 
administrativos en los procesos 

Formalizando los procesos y procedimientos de evaluación, 
otorgación, cumplimiento y recuperación de préstamos Para asegurar el 

cumplimiento 
razonable del 

objeto del 
financiamiento y la 

devolución del 
capital e intereses 

del préstamo 
conforme lo 

pactado

Emitir 
normatividad 
interna en la 

gestión de 
préstamos

NORMATIVIDAD INTERNA

Aplicar procesos y procedimientos ágiles para la otorgación, 
desembolso, registro, control, seguimiento y supervisión de los 

préstamos a las Cooperativas Mineras



Identificando e iniciando procesos a los ex funcionarios 
públicos por incumplimiento del seguimiento e impulso 

procesal, en caso de corresponder

Propiciando la actuación procesal judicial y mejorando la 
gestión de cobro judicial

Propiciando la colaboración de instancias estatales para la 
recuperación  de adeudos a favor del FOFIM

Mejorando el relacionamiento con nuestros deudores 
para motivar la cancelación de sus adeudos

Realizando seguimiento a los procesos legales en contra 
de los deudores de FOFIM

Para disponer de 
recursos que 

beneficien a la 
mayor cantidad 
de cooperativas 
mineras en sus 

actividades 
productivas

Gestionar la 
recuperación 

de los 
préstamos en 

mora, tanto en 
la vía 

administrativa 
como judicial

RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MORA



PRESUPUESTO DE GASTOS GESTIÓN 2021
En Bolivianos 

Grupo Descripción Grupo Presupuesto %
10000 Servicios Personales 2,988,343.00 14.07%
20000 Servicios no Personales 694,517.00 3.27%
30000 Materiales y Suministros 293,929.00 1.38%
40000 Activos Reales 19,450.00 0.09%
50000 Activos Financieros 17,000,000.00 80.02%
60000 Servicio de la Deuda Publica y Disminución de otros Pasivos 234,588.00 1.10%
80000 Impuestos, Regalías y Tasas 13,249.00 0.06%

Total 21,244,076.00 100.00%

Fuente: SIGEP del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 2021.



GRACIAS…


